










FIJACION Y TRASLADO 

Rad-2020-00116-00 

 
A las 8:00 a.m., de hoy _15/04/2021_, fijé en lugar público de la secretaria 

del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que se 

contrae el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandante, en Secretaria, los tres (3) días de término de traslado del 

recurso de reposición – excepciones previas, propuestas por la parte 

demandada (artículo 101 del Código General del Proceso).  
 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

Secretario  

  

 

  

 

 

 



 

 

 

SR. JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

 

 

 

 

Asunto:   Recurso de reposición proponiendo excepciones previas  

Referencia:   Radicado 2020.00130-00 

Demandante:  Jorge Alexander Grisales Montoya 

Demandado:  Carolina Rayo Usme 
 

 

 

 

 

ISRAEL LLOP VALL, mayor de edad y vecino de Jamundí, identificado con la Cédula de 
Extranjería nº 471.814 y portador de la T.P. 301.619 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de la Señora CAROLINA RAYO USME, igualmente mayor y vecina 
de Jamundí, demandada en el proceso referido, respetuosamente manifiesto a usted que 
habiendo sido notificada el 5 de abril del año en curso mediante whatsapp de la demanda y 
auto admisorio de 16 de octubre de 2020, estando dentro de la oportunidad legal 
contemplada por el art. 318 CGP interpongo, para que se hagan las siguientes declaraciones 
y condenas, 
 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULANDO EXCEPCIONES PREVIAS 
  
 
 

Primera.  Declarar probada la excepción de falta de observancia del 
requisito consagrado por el art. 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 
2020. 

 

Dispone el inciso cuatro del precepto en mención que ”…el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados (…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda.”  

No hay constancia de que por el demandante se haya verificado el cumplimiento por dicho 
requisito, pues mi poderdante en el correo designado a efectos de notificaciones en la 
demanda recibe perfectamente correspondencia, como lo acredita el hecho de que desde esa 
dirección se otorgó el poder de representación a este togado. 

En consecuencia, la demanda debió ser inadmitida, y por ende procede en este momento 
procesal la terminación del proceso. 
 



 

 

 

 

Segunda.  Ineptitud de la demanda, por falta de los requisitos formales. 
 
 
El artículo 406 de la Ley Rituraria Civil exige que se presente certificado del respectivo 
registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición … Este certificado, al igual que el 
requerido en los procesos de pertenencia, es un certificado especial que no puede ser suplido 
con un mero certificado de tradición, siendo condición sine qua non para la prosperabilidad 
de la demanda. 
 
 

Tercera.  Excepción innominada. 
 
 
Por cuanto no se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 2336 del Código Civil, es 
decir, no se ha dado a mi poderdante la oportunidad de adquirir la parte del predio propiedad 
del demandante, ni en una previa conciliación (siendo conscientes de que no es obligatoria) 
en la que poder haber ofrecido esta opción, ni en las pretensiones de la demanda. 
 
 
 

PETICIÓN 
 
 
 
Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta y estando dentro de la 
oportunidad legal, muy respetuosamente solicito a usted se sirva tener por propuesta las 
anteriores excepciones previas, las declare probadas, y en mérito de las mismas declare 
terminado el proceso y condene a la parte demandante a pagar costas, incluidas agencias en 
Derecho. 
 
 
 

PRUEBAS 
  
 
Ruego tener como tal el trámite surtido en el proceso principal.  
 
 
 

ANEXOS 
 
  
  
Me permito anexar poder a mi favor y los documentos aducidos como prueba.  
 
 
  

NOTIFICACIONES 
  
  
 
• Al apoderado en e-mail: israel-llop@unilibre.edu.co. 



 

 

 

• A mi apoderada en 8438 Norwood Dr., Millersville, MD  21108, United States, celular +1 
(240) 444-9697, correo electrónico rayocarolina@yahoo.com  

• El demandante y su apoderado en las direcciones aportadas en la demanda principal.  
  
  
Del Señor Juez, atentamente,  
  
  
  
 
Israel Llop Vall 
C.E. 471.184 
T.P. 301.619 C.S.J. 
 



FIJACION Y TRASLADO 

Rad-2020-00130-00 

 
A las 8:00 a.m., de hoy _15/04/2021_, fijé en lugar público de la secretaria 

del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que se 

contrae el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandante, en Secretaria, los tres (3) días de término de traslado del 

recurso de reposición – excepciones previas, propuestas por la parte 

demandada (artículo 101 del Código General del Proceso).  
 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

Secretario  

  

 

  

 

 

 


